
Guayaquil, 07 de Junio del2017

Señores:

EXPORTADORA DE FRI.}TAS DEL SUR EXF'RUSUR S.A.
Ciudad.-

De rni consideración:

Por la presente comunicarnos a usted que con fecha de hoy hemos proceüdo arealizar la siguiente
cesión de acciones:

1. Casfo Paredes Joselyn Gianella, portadora de la cedula de ciudadaníaNo. 0931134134,
cede las 400 acciones que posee en el capital de la compañía a favor del señor, Samaniego
Granja Ludwin Arthur, portadCIr de la cedula de ciudadanía No. 092ffi24}96.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de
América cada uno, pagadas la totalidad de su valor de tal manera que totalizan un Capital Suscrito
de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana

Declaramos y firmamos conjuntamente esta cornunicación expresando que la cesión se realiza
para fines lícitos.

Lo presente le comunicamos para fines de ley.

Atentamente,

Paredes Joselyn Gianella SamaniegoKra{a Ludwin
CESIONARTO



Guayaquil, 07 de Junio del2017

Señores:

EXPORTADORA DE FRUTAS DEL SUR EXT'RUSUR S.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos procedido arealizar la siguiente

cesión de acciones:

1. Arias Albán Juan Pablo, portador de la cedula de ciudadanía No. 0923714596, cede las

400 acciones que posee en el capital de la compañía a favor del señor, Delgado Segovia

Daniel Roger, portador de la cedula de ciudadanía No. 4926428780.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dó1ar de los Estados Unidps de

América cada uno, pagadas la totalidad de su valor de tal manera que totalizan un Capital Suscrito
de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.

Declaramos y firmamos conjuntamente esta comunicación expresando que la cesión se realiza
para fines licitos.

Lo presente le comunicamos para fines de ley.

Atentamente,

fu*
Arias Albán JuanPablo

CEDENTE
ia Daniel

CESIONARIO
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Guayaquil, 07 de Junio del2017

Señores:

EXPORTADORA DE FRI.}TAS DEL SUR EXF'RUSUR S.A.
Ciudad.-

De rni consideración:

Por la presente comunicarnos a usted que con fecha de hoy hemos proceüdo arealizar la siguiente
cesión de acciones:

1. Casfo Paredes Joselyn Gianella, portadora de la cedula de ciudadaníaNo. 0931134134,
cede las 400 acciones que posee en el capital de la compañía a favor del señor, Samaniego
Granja Ludwin Arthur, portadCIr de la cedula de ciudadanía No. 092ffi24}96.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de
América cada uno, pagadas la totalidad de su valor de tal manera que totalizan un Capital Suscrito
de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana

Declaramos y firmamos conjuntamente esta cornunicación expresando que la cesión se realiza
para fines lícitos.

Lo presente le comunicamos para fines de ley.

Atentamente,

Paredes Joselyn Gianella SamaniegoKra{a Ludwin
CESIONARTO



Guayaquil, 07 de Junio del2017

Señores:

EXPORTADORA DE FRUTAS DEL SUR EXT'RUSUR S.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos procedido arealizar la siguiente

cesión de acciones:

1. Arias Albán Juan Pablo, portador de la cedula de ciudadanía No. 0923714596, cede las

400 acciones que posee en el capital de la compañía a favor del señor, Delgado Segovia

Daniel Roger, portador de la cedula de ciudadanía No. 4926428780.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dó1ar de los Estados Unidps de

América cada uno, pagadas la totalidad de su valor de tal manera que totalizan un Capital Suscrito
de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.

Declaramos y firmamos conjuntamente esta comunicación expresando que la cesión se realiza
para fines licitos.

Lo presente le comunicamos para fines de ley.

Atentamente,

fu*
Arias Albán JuanPablo

CEDENTE
ia Daniel

CESIONARIO
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